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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O R R E C C I O N E S

CORRECCIÓN A INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE - PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 61 DE 2022 SENADO

por medio del cual se modifica el artículo 199 del Código de Infancia y Adolescencia y se dictan otras 
disposiciones”.                                                                                                                                                                       

  
 

Bogotá D.C, 28 de Septiembre de 2022 

 

 
Doctor 
Fabio Raúl Amín Saleme  
Presidente de la Comisión Primera  
Senado de la República 

 

Ref: Informe de ponencia primer debate -  Proyecto de Ley No. 
61 de 2022 Senado “Por medio del cual se modifica el artículo 
199 del código de infancia y adolescencia y se dictan otras 
disposiciones”. 

 

En cumplimiento de la designación que me hizo la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera, mediante el Acta MD-03 , me permito rendir informe de ponencia para 
primer debate al Proyecto de la referencia. 

 

 

Cordialmente, 

 

_________________________  

ALFREDO DELUQUE ZULETA     
Senador de la República  
Ponente Único   
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TRÁMITE DEL PROYECTO 

 

Origen:   Congresional 
     

Autor: HH.SS: José Alfredo Gnecco Zuleta, Jose David Name 
Cardozo, Norma Hurtado Sanchez, Alfredo Deluque 
Zuleta, Juan Carlos Garces Rojas, John Moises Besaile, 
Berner Zabrano Erazo, Antonio Jose Correa, Juan Felipe 
Lemos. – HH.RR: Wilmer Ramiro Carrillo, Hernando 
Guida Ponce, José Eliecer Salazar, Astrid Sanchez 
Montes de Oca, Victor Salcedo Guerrero, Milene Jarava 
Diaz, Jorge Tamayo Marulanda, Saray Robayo Bechara, 
Alexander Guarin Silva, Teresa Enriquez Rosero, Diego 
Fernando Caicedo, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, 
Ana Rogelia Monsalve. 

Gacetas: Proyecto Original: Gaceta N° 888/2022 

 

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar el artículo 199 del Código de 
Infancia y adolescencia, estableciendo en su contenido la obligación en cabeza del 
Estado de imponer las máximas penas o sanciones establecidas en el ordenamiento 
jurídico, sin ninguna clase de beneficios o subrogados penales o administrativos, 
salvo el de colaboración efectiva con las autoridades, para quienes incurran en 
conductas que impliquen abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos contra niños, 
niñas y adolescentes. 

 
 

 

 

 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE LEY 
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El proyecto de ley se compone de 2 artículos que de manera específica, se refieren 
a: 

Articulo 1. Incluir los delitos de: abandono, trata de personas y violencia 
intrafamiliar, para que no gocen de medidas sustitutivas o beneficios en la sanción 
impuesta por dichos delitos. 

Articulo 2. Vigencia  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Artículo 44 de la Constitución Política consagra que: 

“Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 
familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.” 

Es claro que el constituyente, y posteriormente el legislador a través de la Ley 1098 
de 2006 al señalar los derechos de los niños, no sólo ordenaron la prevalencia de 
sus derechos, sino que además consideraron fundamental que el Estado, la 
Sociedad y la Familia sean los tres pilares sobre los cuales recaen los deberes de 
atención, promoción y protección de los derechos de los menores. 

Ateniéndose a lo dispuesto anteriormente, y tomando en consideración las 
obligaciones que la Constitución y la ley impone a este Congreso de la República 
frente a los derechos de los menores de edad, se presenta el proyecto de ley en 
cuestión. 

En materia jurisprudencial, en lo que corresponde a la ponderación de derechos, la 
Corte Constitucional mediante la Sentencia T-205 de 2011 prohibió la 
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revictimización de los menores en medio de los procesos penales, aun cuando el 
derecho al debido proceso de un violador pudiera verse comprometido. En ese 
sentido, la Corte acuña el concepto del principio “pro infans”, concepto fundamental 
para sustentar la viabilidad constitucional y legal del proyecto de ley en cuestión, en 
ese sentido se establece que dicho principio prevé que en aquellos eventos en 
donde resulten contrapuestas dos prerrogativas, deberá optarse por la solución que 
otorgue mayores garantías a los derechos de los menores de edad. 

En virtud de lo expuesto en la Constitución, la Ley y la jurisprudencia constitucional 
se considera apropiado asegurar que el régimen jurídico destinado a la protección 
de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes en Colombia están sujetos 
a un tratamiento jurídico excepcional, en el sentido de que todas las medidas y 
procedimientos destinados a la efectiva guardia de los intereses de los menores 
revisten de una naturaleza especial, urgente, inaplazable, que irradia todo el 
ordenamiento jurídico y que obliga a que se les otorgue unas mayores garantías, 
aun en perjuicio de los derechos de otros sectores de la población, quienes, por 
mandato constitucional, deben ceder ante los de la Infancia y la Adolescencia. En 
eso consiste el denominado Interés superior de los NNA, consagrado en el artículo 
8º de la Ley 1098 de 2006, y que es el imperativo que obliga a todas las personas 
a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos 
Fundamentales, que son universales, prevalentes e interdependientes. 

Adicionalmente, son varios los instrumentos jurídicos que sustentan la necesaria 
protección y primacía de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 
Entre estos el Código de Infancia y Adolescencia – Ley 1098 de 2006; y los 
pertenecientes al Bloque de Constitucionalidad en sentido estricto, dentro de los 
cuales se encuentran la Declaración de los Derechos del Niño (1959); la Convención 
de los Derechos del Niño (1989); y el Pacto de San José de Costa Rica (1978). 

Pese a la completitud de los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales en 
materia de promoción y protección del derecho de los NNA, es necesario anotar que 
desafortunadamente el marco institucional se ha quedado corto para implementar 
medidas concretas que permitan hacer exigibles los derechos de la infancia 
colombiana, eliminando los  peligros y los  riesgos para la vida, la integridad 
personal y en general todo el cúmulo de derechos que hoy en día se debe procurar 
a la infancia y la adolescencia en nuestro país. 

Nuestros NNA están siendo violados y abusados, violentados en su sexualidad, en 
una etapa de la vida en la cual el Estado, la sociedad y la familia, deberían brindarles 
todas las garantías y condiciones de seguridad. 
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COMENTARIOS DEL PONENTE 

De acuerdo con las proyecciones de población del DANE (2005-2020), hoy en día 
en Colombia existen más de 16.3 millones de Niños, Niñas y Adolescentes, de 
estos, 5.2 millones se encuentran dentro del denominado rango de población 
“Primera Infancia” (11% de la población colombiana); 5.1 millones, pertenecen al 
grupo poblacional “Infancia” (10% de la población colombiana); y casi 6 millones se 
encuentran dentro del denominado grupo “Juventud y Adolescencia” (12% de la 
población colombiana). Todos ellos equivalen al 33% de la población. 

Pese a la representatividad de este grupo poblacional, día a día se observan un 
sinnúmero de hechos que vulneran los derechos de los Niños, las Niñas y los 
Adolescentes y a través de los cuales se desconoce flagrantemente la especial 
protección que se consagra en el artículo 44 de la Constitución Política de 1991, 
especialmente frente a toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 

Por lo anterior, es a todas luces una realidad que los delitos aquí incluidos , para 
que no sean sujetos a beneficios o mecanismos de sustitución de sanción por la 
gravedad de la ocurrencia de estos delitos y el impacto que esto genera en la 
protección de los niños, niñas y adolescentes. 

Compartimos las siguientes cifras para afianzar lo anteriormente expuesto: 

 

CIFRAS DE DELITOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, TRATA DE PERSONAS Y 
ABANDONO. 

  

VVIIOOLLEENNCCIIAA  IINNTTRRAAFFAAMMIILLIIAARR::  

CCoonntteexxttoo  ddee  vviioolleenncciiaa  22002211  ((eenneerroo--jjuulliioo))  22002222  ((eenneerroo--jjuulliioo))  
HHoommbbrree    MMuujjeerr    TToottaall  HHoommbbrree    MMuujjeerr  IInntteerrsseexx    TToottaall  

VViioolleenncciiaa  ccoonnttrraa  nniiññooss,,  nniiññaass  yy  aaddoolleesscceenntteess  1292 1482 22777744  1529 1792 - 33332211  
VViioolleenncciiaa  ccoonnttrraa  eell  aadduullttoo  mmaayyoorr  438 495 993333  606 713 - 11331199  

VViioolleenncciiaa  ddee  ppaarreejjaa  2229 15239 1177446688  3140 20192 3 2233333355  
VViioolleenncciiaa  eennttrree  oottrrooss  ffaammiilliiaarreess    2002 3643 55664455  2471 4297 - 66776688  

TToottaall  55996611  2200885599  2266882200  77774466  2266999944  33  3344774433  
Fuente: Elaboración propia 

Datos: (Centro de Referencia Nacional Sobre Violencia, 2022) 
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PPoorrcceennttaajjee  vviioolleenncciiaa  iinnttrraaffaammiilliiaarr  sseeggúúnn  ccoonntteexxttoo  22002222  ((eenneerroo--jjuulliioo))  
VViioolleenncciiaa  ddee  ppaarreejjaa  67,16% 

VViioolleenncciiaa  eennttrree  oottrrooss  ffaammiilliiaarreess    19,48% 
VViioolleenncciiaa  ccoonnttrraa  nniiññooss,,  nniiññaass  yy  aaddoolleesscceenntteess  9,56% 

VViioolleenncciiaa  ccoonnttrraa  eell  aadduullttoo  mmaayyoorr  3,80% 
Fuente: Elaboración propia 

Datos: (Centro de Referencia Nacional Sobre Violencia, 2022) 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración 
propia 

Datos: (Centro de 
Referencia Nacional 

Sobre Violencia, 2022) 

VVaarriiaacciióónn  aabbssoolluuttaa  yy  ppoorrcceennttuuaall  vviioolleenncciiaa  iinnttrraaffaammiilliiaarr  ccoonnttrraa  llaa  nniiññeezz,,  22002211--22002222  ((eenneerroo--jjuulliioo))  
CCiicclloo  vviittaall    22002211  22002222  VVaarriiaacciióónn  aabbssoolluuttaa  VVaarriiaacciióónn  ppoorrcceennttuuaall  

PPrriimmeerraa  iinnffaanncciiaa  ((0000  aa  0055))  524 570 46 8.77% 
IInnffaanncciiaa  ((0066  aa  1111))  876 1046 170 19.4% 

AAddoolleesscceenncciiaa  ((1122  aa  1177))  1374 1705 331 24% 
TToottaall  22777744  33332211  554477  1199,,7722%%  

Fuente: Elaboración propia 
Datos: (Centro de Referencia Nacional Sobre Violencia, 2022)  

  
  
  
  
  
  
  
  

TTRRAATTAA  DDEE  PPEERRSSOONNAASS::  
  

RReeggiissttrroo  ddee  ttrraattaa  ddee  ppeerrssoonnaass  ppoorr  aaññoo  

VViioolleenncciiaa  iinnttrraaffaammiilliiaarr  ccoonnttrraa  llaa  nniiññeezz  22002222  ((eenneerroo--jjuulliioo))  
CCiicclloo  vviittaall    NNúúmmeerroo  ddee  ccaassooss  

PPrriimmeerraa  iinnffaanncciiaa  ((0000  aa  0055))  570 
IInnffaanncciiaa  ((0066  aa  1111))  1046 

AAddoolleesscceenncciiaa  ((1122  aa  1177))  1705 
TToottaall  33332211  
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AAññoo  NNúúmmeerroo  ddee  ccaassooss  
22001166  117799  
22001177  116644  
22001188  114499  
22001199  119977  
22002200  117722  
22002211  117788  

Fuente: Elaboración propia 

            Datos: (Pares, 2021) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Datos: (Pares, 2021) 

VVaarriiaacciióónn  aabbssoolluuttaa  yy  ppoorrcceennttuuaall  ccaassooss  ddee  ttrraattaa  ddee  ppeerrssoonnaass  22001166--22002211  
AAññoo  NNúúmmeerroo  ddee  ccaassooss  VVaarriiaacciióónn  aabbssoolluuttaa  VVaarriiaacciióónn  ppoorrcceennttuuaall  
22001166  179 0 0 
22001177  164 -15 -8,4% 
22001188  149 -15 -9,1% 
22001199  197 48 32,2% 
22002200  172 -25 -12,7% 
22002211  178 6 3,5% 

Fuente: Elaboración propia 

Datos: (Pares, 2021) 
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RReeggiissttrroo  ccaassooss  ddee  ttrraattaa  ddee  ppeerrssoonnaass  ppoorr  mmeess  22002211  ((eenneerroo--ooccttuubbrree))  
MMeess  NNúúmmeerroo  ddee  ccaassooss  

EEnneerroo  20 
FFeebbrreerroo  15 
MMaarrzzoo  12 
AAbbrriill  20 
MMaayyoo  10 
JJuunniioo  15 
JJuulliioo  25 

AAggoossttoo  25 
SSeeppttiieemmbbrree  18 

OOccttuubbrree  18 
TToottaall  117788  

Fuente: Elaboración propia 

Datos: (Pares, 2021) 

RReeggiissttrroo  ddee  ttrraattaa  ddee  ppeerrssoonnaass  XX  
DDeeppaarrttaammeennttoo  22002211  

AAmmaazzoonnaass  0 
AAnnttiiooqquuiiaa  20 

AArraauuccaa  2 
AAttlláánnttiiccoo  3 
BBoollíívvaarr  5 
BBooyyaaccáá  0 
CCaallddaass  4 

CCaaqquueettáá  0 
CCaassaannaarree  1 

CCaauuccaa  4 
CCeessaarr  2 
CChhooccóó  1 

CCóórrddoobbaa  0 
CCuunnddiinnaammaarrccaa  76 

GGuuaaiinnííaa  1 
GGuuaavviiaarree  0 

HHuuiillaa  2 
LLaa  GGuuaajjiirraa  0 

MMaaggddaalleennaa  1 
MMeettaa  3 

NNaarriiññoo  7 
NNoorrttee  ddee  SSaannttaannddeerr  18 

PPuuttuummaayyoo  2 
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Fuente:  

Elaboración propia 

Datos: (Pares, 2021)  

AABBAANNDDOONNOO  

RReeggiissttrroo  ddee  aabbaannddoonnoo  XX  DDeeppaarrttaammeennttoo 
22002200  

AAmmaazzoonnaass  2 
AAnnttiiooqquuiiaa  20 

AArraauuccaa  1 
AAttlláánnttiiccoo  3 
BBoollíívvaarr  5 
BBooyyaaccáá  18 
CCaallddaass  4 

CCaaqquueettáá  0 
CCaassaannaarree  2 

CCaauuccaa  4 
CCeessaarr  1 
CChhooccóó  2 

CCóórrddoobbaa  9 
CCuunnddiinnaammaarrccaa  12 

GGuuaaiinnííaa  0 
GGuuaavviiaarree  0 

HHuuiillaa  3 
LLaa  GGuuaajjiirraa  0 

QQuuiinnddííoo  0 
RRiissaarraallddaa  5 

SSaann  AAnnddrrééss  yy  PPrroovviiddeenncciiaa  1 
SSaannttaannddeerr  6 

SSuuccrree  1 
TToolliimmaa  3 

VVaallllee  ddeell  CCaauuccaa  8 
VVaauuppééss  1 
VViicchhaaddaa  1 
TTOOTTAALL  117788  
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MMaaggddaalleennaa  2 
MMeettaa  0 

NNaarriiññoo  6 
NNoorrttee  ddee  SSaannttaannddeerr  9 

PPuuttuummaayyoo  1 
QQuuiinnddííoo  1 

RRiissaarraallddaa  3 
SSaann  AAnnddrrééss  yy  PPrroovviiddeenncciiaa  1 

SSaannttaannddeerr  7 
SSuuccrree  1 

TToolliimmaa  12 
VVaallllee  ddeell  CCaauuccaa  14 

VVaauuppééss  1 
VViicchhaaddaa  0 

BBooggoottáá  DD..CC..  50 
TTOOTTAALL  119944  
                   Fuente: Elaboración propia 

Datos: (Policía Nacional, 2021) 

 

CONFLICTO DE INTERÉS 

 
ARTÍCULO  1° El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: 
  
ARTÍCULO 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los 
congresistas deberán declarar los conflictos De intereses que pudieran surgir en 
ejercicio de sus funciones. 
  
Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación 
de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del congresista. 
  
a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 
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b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión  
  
c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
  
Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 
  
a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de Ley o de acto 
legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el 
interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores. 
  
b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 
  
c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad 
vigente. 
  
d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el 
congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual. 
  
e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron 
financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, 
directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer saber por escrito 
que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha 
manifestación no requerirá discusión ni votación. 
  
f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos. 
  
PARÁGRAFO 1. Entiéndase por conflicto de interés moral aquel que presentan los 
congresistas cuando por razones de conciencia se quieran apartar de la discusión 
y votación del proyecto. 
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PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de funciones judiciales, disciplinarias o fiscales 
de los congresistas, sobre conflicto de interés se aplicará la norma especial que rige 
ese tipo de investigación. 
  
PARÁGRAFO 3. Igualmente se aplicará el régimen de conflicto de intereses para 
todos y cada uno de los actores que presenten, discutan o participen de cualquier 
iniciativa legislativa, conforme al artículo 140 de la Ley 5 de 1992. 
 
 

PROPOSICIÓN 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 5 de 1992, presento PONENCIA POSITIVA y en 
consecuencia solicito a la Honorable Comisión Primera del Senado de la República 
dar PRIMER DEBATE  al Proyecto de Ley No. 61 de 2022 Senado “Por medio del 
cual se modifica el artículo 199 del código de infancia y adolescencia y se dictan 
otras disposiciones”, conforme el texto original radicado. 

 

 

Cordialmente 

 

_______________________ 
ALFREDO DELUQUE ZULETA     
Senador de la República   
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TEXTO PROPUESTO 

PROYECTO DE LEY 61 DE 2022 

 

“Por medio del cual se modifica el artículo 199 del Código de Infancia y 
Adolescencia y se dictan otras disposiciones” 

 

El Congreso de Colombia, 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1.  Modifíquese el artículo 199 del Código de Infancia y Adolescencia, el 
cual quedará así: 

 

Artículo 199. Beneficios y mecanismos sustitutivos. Cuando se trate de los delitos 
de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales, o secuestro, abandono, trata de personas y 
violencia intrafamiliar cometidos contra niños, niñas y adolescentes, se aplicarán 
las siguientes reglas: 

1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del artículo 
306 de la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento 
de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la 
libertad prevista en los artículos 307, literal b), y 315 de la Ley 906 de 2004. 

2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en 
establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto en 
los numerales 1 y 2 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004. 

3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de 
oportunidad previsto en el artículo 324, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los 
casos de reparación integral de los perjuicios. 
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4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de 
la Pena, contemplado en el artículo 63 del Código Penal. 

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el artículo 
64 del Código Penal. 

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de 
sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la Ley 906 de 
2004. 

7. No procederán las rebajas de pena con base en los "preacuerdos y negociaciones 
entre la fiscalía y el imputado o acusado", previstos en los artículos 348 a 351 de la 
Ley 906 de 2004. 

8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo, 
salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento 
Penal, siempre que esta sea efectiva. 

Artículo 2. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

 

 

 

 

 

_________________________  

ALFREDO DELUQUE ZULETA    
Senador de la República  
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